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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 10 de noviembre de 1969.

Mercado de Divisas

&l 141n18t.rO de Comercio.
rAU8TJNO GARCIA-),(ONCO y 1"SllH.AM'Da

70,093
13.79;i

70,16
70,16
64,92
12,07

167,77

Pese_

Vendedor

Vendedor

P......

69,883
13.751

69,81
69,67
64,60
12,01

166.92

Pesetas

Comprador

Comprador

Pese_

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (l)
1 dirhB.m (21

REsaLUCION del Instituto Español de Mcmeda
Extran1era por la que se otorgan determinadas
juncfunes delegada.<; al Banco Industrial Fierro,
de Madrid (Industrial y de Negocios).

Como ampliación del anexo {{A» de la Orden del Ministerw
de Comercio, de fecl1a 25 de agosto de 1959, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto, este Instituto
Español de Moneda Extranjera, al amparo de la autorización
conferida por el articulo primero del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 26 de octubre de 1951, ha otorgado deter.
minadas {{funciones delegadas» al Banco Industrial Fierro. de
Madrid (Entidad Industrial y de Negocios), al que le ha sido
asignado el número 396, para codificación de sus operaciones.

Madrid, 8 de noviembre de 1969.---FJ Director general ft,d·
junto, Fr::mci&co López Dupuy,

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arancela.
ria podrá dictar las normas que se consideren oportunas para el
me,jor desenvolvimiento de· la presente concesión.

Asi 1<. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles adtmitidas a cotir,;acif'm
en el m.ercado espafi.ol:

1 Dólar U. S. A.:

Billete grande (l) " .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense _ ; .
1 franco" francés , ,..
1 libra esterlina (3) .

(1) Esta cotIzación es apl1cable Il los dólares de cuenta en que
Si? formaUzará el IntercambIo COD los sIguientes paises: Bulgarla..
Colombia Cuba ChecoslovaquIa. Egipto Hungria. MéjIco. Para
guay, Polonia. R D. Alemana Rumania. Slrta Uruguay y GUlne"a
EcuatorlaI

(2) Esta cotizaetón se renere al dlrham bilateral, establecido
por el Convenio de 21 d.e jullo de 1962 (ver norma quinta de hl
Circular número 216 de est.e Instltntol.

Cambios que regirán durante la semana del 10 al 16 de
noviembre de 1969, salvo avi~o en contrario:

CambiaR que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 10 al 16 de
noviembre de 1969. salvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPAl'tOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(1) Esta cotiZación es aplicable para los bllletes de 10 clóla.
res USA y denomlnactones superIoreS.

(2) Esta cotlza.clón es apUcabJ.e para los billetes d.e 1, 2 Y o d6
laTes 'USA.

(3) Esta eot1zacióa ea apUca.b1e Il las bIlletes ele 1/2. 1, § Y1Al oI~Bol>kof_ .......

DISPONGO

Articulo primero.-Se concede a la rirma </Industrias Quími
cas Eateve, S. A.» (lNQUIMES). con domicilio en Barcelona.
Virgen de Montserrat. número doscientos diecisiete, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación de
ácido monocloroacético, alcohol butilico (butanoj) y alcohol etí
lico absoluto como reposición de las cantidades de esta materia
prima utilizadas en la preparación de j'pnilbu1a,mna (compuesto
heteroriclico) previamente exportadas.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de fenilbuta7.üna exportados podrán

import.arse con franquicia arancelaria ochenta kilogramos sete
cientos gramos de ácido monocloroacético. cincuenta y un kilo
¡grantos trescientos gramos de butano] v doscl<mi,oR cincuenta y
tres litros de alcohol etílico absoluto.

No existen mermas ni subproductos.
Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de

cinco afias a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan reali
zado desde el cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nue
ve ha5ta la fecha. antes indicada también darán derecho a
repMición si reúnen los requisitos previstos en la norma doce
de las contenidas en la Orden ministeria1 de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de mi.} novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de las exportaciones respedivas. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la fecha de pubbcación de esta concesión
en el «Boletín Oficial del EstadQ) para las exportaciones a las
que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precedent a la importación,
debIendo hacerse constar en t.oda la documentación necesaria
para el despacho que la fIrma int€rcsada se acoge al réginwn
de reposición otorgado por el pre.<:ente 'D€creto

Los países de origen de la nwrcancía importada con Jranqui
cia serán todos aquellos con 108 que Eb.'Pafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago f,ea convertible. pudiendo
la DireccioÓn General de Comercio Exterior. cuando lo estime
oportuno. autorizar exportaciones a los demús paises valederas
para obtener reposición con franquicia.

Articulo quinto.-Las operaciones de im]Xlrtación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y
ajustándose ,4 sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los pfp.ctos Que a la misma com
peten.

Artlculo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptar{l.
las medidas oportunas para el deb¡do control de las operaciones.

Articulo séptimo. - Para obtener la licencia de im:port:!eión
con franqui~ia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Independientemente de ello. y por lo que se refirere a la re
posición de alcohol etílieo, ésta queda subordinada al previo in
forme. a consignar en la solicitud de importación, de la Comi
sión de Compras de Excedentes de Vino, en el sentido de si
puede o no adjud1car al beneficiario alcohol etílico de proceden
cia nacional, En su caso, lo's servicios competentes de la Direc·
ci6n General de Política Arancelaria librarán certificación de la
cantidad de alcohol que, en concepto de reposición, deba ser
entregada por dicha Comisión al beneficiario en función de las
expOrtaciones realizadas.

Artíeulo octa.vo.-Por el Ministerlo de Comercio, y a instan
c1a del particular, podrán modificarse los extr€'ll1OS no esenciales
de la concesión en la. fecha y modos que Iie juzguen necesad:oe.

DECRETO 2728/1969, de ;!.1 d.e octubre, par el que
se concede a «Industrias Químicas Esteve, S. A.»
(lNQUIMESj, el régimen de reposición con fran~
quima arancelaria para la importación de ácido
monocZ?,oacético, alcohol butílico (1Jutanol) y aleo-
hoZ etiltCo absoluto por e.'l:portaciones previamente
realizadas de teniIbu,tazona.

La Ley, Regu1adl?ra. del Régimen de Reposición con Franquicia.
ArancelarIa de vellltlcuatI'O de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las exporta
clone~, puede autorÍZarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformados la importación con franquicia
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tada&

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la Entidad
«Industrias Químicas Esteve, S. A.}) (INQIDMES). ha solicitado
el régl~en de reposiciún. con franquicia arancelaria para impor
tar áCido monocloroacétlco, alcohol butílico (bullanol) y alcohol
etUico absoluto por e:\."Portaciones de 1'f'nilbutazona previamente
realizadas.

La operación solicitada satisface los tine~ p,ropuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo. d;e mil novecientos s.esenta y tres, y se han
cumplldo los reqmsltos que se establecen en ambas dIsposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo <.le Ministros en su reunión del dí:l dltcZ
de oct.ubre de mil novecientos SP8pnta y mwV{'.
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1 franco suizo ....
1QO francos belgas

1 marco alemán 0._ .
100 liras italianas .

1 florín holandés o •••• 0._ "
1 corona !;:uec;l. , o ••••••••••••

1 corona danesa .
1 corona noruega ., " ..
1 marco finlandés .. 0'_ ••••

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses

Otros billetes:
1 dirham

100 francos C. F. A. ._ _"
1 crucetro nuevo (4) _ .
1 peso mejicano .
1 peso colombiano _ ..
1 peso uruguayo " .
1 sol pernano m •••••••••

1 bolivar .
1 peso argentino

100 dra(':ma.~ griep.;os

Comprador

16.07
136.24

18.86
11.05
l!:l,:J2
J:H4
~,~4

\J.71
16.44

268,18
:~;m.74

ll,5:1
~~l,07

11.5r)
5,40
2,8li
n.lü
117

15,10
D.lfl

:l]~.~n

VendedQT

Pesetas

16.15
l:l7.6U
18.96
ll,1I.;
1g,:~~
U.51

!.l,2~1

9.711
lo,60

270,86
240.94

ll,ü4
2:un

,lUi6
5.4r)
2 Sil
0',17
Uf¡

15.2.')
t1.19

::: 1:¡ ,:¡:~)

<¡Nueva plaza de abastos con mejora lnterior del casco de la
población», es aplicable [\, la mi.<;ma lo dispuesto en el articu
lo ¡52 de 1a. vigente Ley de Expropiación Forzosa, por lo que
esta Alcaldía convoca, :), los titulares de derechos afectados por
la misma para que a las once horas del día 20 de noviembre
del corriente año comparezcan en el lugar de situación de la
finca para asi¡;;tir al levantamIento de acta previa a la ocupa-
ción de urgencia de la misma, pudiendo los interesados hasta
el momento del levantamiento de aquélla formular por escrito
alegaciones al solo e.ff'cto de subsanar pmübles errores que ~
hayan padecido en la relación, y reproduciéndose el llama
miento ~'a efeduado a los titulares de derechos reales e inte
rese.,; (>conómlcos directos.

El inmueble a que 18, ocupación se refiere es el siguiente:

Término municipal de Mazarrón (Murcia), dentro del casco
de la población con fachada recayente a la calle General Mola,
Convento" piaz3 (loel vonvento, General Moscardó y medianera
,1 finca colindante sensiblemente perpendicular a la calle Ge
neral Mola con una línea aproximada de cincuenta y dos metros
en (~sta, donde .. se encuenLran ubicados hoy espacios para la
plaza de abastos, posada y patio, lonja y plaza de abastos pe
queila. Orientación: Linda con las calles anteriormente dichas.
pstando orientada al Poniente con la finca medianera; forma,
un polígono irregular y 1¡ene una extensión en tot~l de 4.964,62
metros cuadrados. Forma dos t'inca,,<; registrales: Una, la deno
minadfl, Edificio d€'stinad() a posada; y la otra, desi!!,na-da como
{(1ificiú desf's1.inado aplflí':fl. cit' ahastos.

(4) Un crucelro nuevo eQulv,)l,le a 1.000 ertWetroB nntiguoc;
Esta cotización es apllcable Bolament€' pa!'a btlletes d'e~de

0-00 crucelros antiguos con 11\ nueva denomin:lelón en eSLampJll:l

RE80LUCION del Ayuntamiento de Mazarn>lI
rMurcia) par la Que se señala fecha para el IM)an
tamiento de las actas previas a la ocnpa,ción df'
los bienes necesario,~ para la ejeL"Ucián del' PTlJ
Jjecto de «Nueva plaza de abastos con mpjora jn··
teriar del casco de la pOblació»»).

El Alcalde de Mazarról1 hace Rabel':

Declerada por Decreto 2501/1969, de 2 de octubre, illSP.~~li
t"n el «Boletín Oficial del Estado}) de 28 del mismo mes y ano.
de urgencia la ocupación por el Ayuntamiento de MaZarrl)~l

de los bienes necesarIos para la ejecución dp1 proyecto de

Madrid, 10 ele novit'mbl't' de 19t19.

ADMINISTRACION LOCAL

Sdl1 sus propietrrrios jndivü;os los siguientes:

EdlfLCIO po~ada. Dalla Mana Ignac1a Paredes Granados;
dof1.l Angeles, dofla ConcepclOn y doña VIsitación G6mez Vi
vaneas; dofía Marina Gurcía Guerrero, dalla, Clotllde Zamoro,
Herl\ández. don Pedro Rot-h Hummer y don Juan Hummer
Unda.

Plaíla de aba"tos: Dafm Catalina Vlvancos Francés, doña
Visitación Góme7: Vivancos, dofla Angeles Zamora Vivancos,
doün Catalina. don Gines José y don Manuel Zamora Vivan
ea;,;, dofm. SalVAdora Vivancos Oliva. doña Salvadora Guerrero
Vivancos, doiia Juliana Granados Vivanco.s, doña Visitación
Gómez Vivancos, dOlla Marina Garcia Guerrero, doña Clotilde
Zamora Hernández, doña Ana Elisa Hidalgo de Cisneros Za
mora, don Pedro Roth Hummer, don Juan Hurnmer Unda, doflA

i Marla de los Angele:o:, dOlla María de la, Visitación. don Ignacio,
don P"I8cua] ,. rlona Emilia Malina GÓm.ez, doña Maria Ig
n3(',1~1 Paredec; Ci-r9na,dos. dofla Catalina Zamora VivancoB y
rlof18, Catalina \' doñ<'l María Lnisa Albacete Zamora.

A (!icho aeLrl d·eher'án asist.ir· ios interesados personalmente
o represent¡Jdo,'i por persona debidamente autorizada para ac
t uar en su nombre, debiendo aportar la documentación a.cre
ditativ'l de su titularidad (certificado del Registro de la Pro
piedad n e~cl"itura pública) V recibo df' la eontrilmcion

Mazarrón (Murcia), 3 de novieml)rf' df' 1969, - El Alcalde,
An;.¡mio .JOl'qllPT::l 7.amol'a,---7,l07~A.

IV. Administración de Justicia

nTZGAOOS DE PRIMERA INST.4.NCIA
F rNSTRUf'CION

BARCELONA

Don Gonzalo Mendoza Esteban, Magis
'!' trado, Juez del JUzgado de Primera
Instancia número veinte de Barcelona

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado de mi cargo se sigue
procedimiento judicial sumario al ampa
ro del· articulo 82 y siguientes de la Ley
d~ Hipoteca Mobiliaria, a instancia del
Procurador don Emilio Peña Tarragona,
en nombre y representación de don Juan
Balagué Aixá, contra don Bernardo Vi
lalta Berenguer. en reclamación de can·
tidad, en cuyos autos y por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en segunda y pública subasta, tér·
mino de diez días y sin sujeción a tipo.
el siguiente vehículo:

Coche automóvil de tercera categoría,
autocar marca {{Lai», de 37 HP.. núme
ro de motor 190850/144 M. A. N. Diesel y
número de bastidor. 1965-048, matricula,
B-441.58é, de seis cilindros, con 40 asien·

tos, más conductor; peso de la carga m[l
xima autorizada, 4.500 kilogramos.

Habiéndose señalado para el acto del
remate. que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, Salón de Víc
tor Pradera, números 1-5, 4." planta, el
día veintinueve de noviembre próximo, a
las once de su mañana, y estableciéndo
se como condiciones:

Primera.---Que para tomar parte en la
sübasta todos los lici'tadores, a excepción
del acreedor. deberún consignar en la
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to señalado al efecto el 15 por 100 del
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca mobiliaria. que fué el
de novecientas mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

·Segunda. - Que se admitirán posturas
sin sujeción a tipo.

Tercera.-Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla segunda del articulo 84 de la Ley de
Hipoteca Mobiliaria est:'m de manifiesto
en Secretaria.

Cuarta.-Que conforme a la diligencia
de spcuestro a depósito .iuu¡eial del ve-

hÍculo éste se considera depositado y pre
cintado en el «Garaje Casa Antúnez), si
to en esta ciudad, en el paseo de Casa.
Antunez, números 102~104.

Dado en Barcelona a veintiuno de oc
tubre de mil novecientos sesenta y nue
ve.~EI .Juez, Gonzalo Mendoza Esteban.
F:l Secretario.-3.394-5.

BILBAO

Don Pedro Esteban Alama, Magistrado
y Juez de Primera Instancia número 1
de los de Bilbao,

Hago saber: Que por resolución de esta
fccha dictada en autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 18 de 1969, pro
movidos por el Procurador don José Ign"t
cio de Muzquiz Ortiz Velarde, en nombre
.v representación de la {{Sociedad Española
de Construcción Naval, S. A.», contra la
Compañía privada «Roy~le Marrocaine
de Navegatioll)), domiciliada en Tánger
(Marruecos), sobre ejecución de hipoteca
naval, he acordado sacar a pública su
t1a.sta; por primera vez y ténnlno de vein-


